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     AYUNTAMIENTO DE RIBAMONTÁN AL MAR

   CVE-2014-12179   Información pública de solicitud de licencia de actividad para establo 
destinado a ganado vacuno de aptitud láctea en Langre.

   Solicitado por don José Luis Rivas Soba en representación de la S. A.T Los Llares, licencia 
para establo destinado a ganado vacuno de aptitud láctea en el barrio Baceña del pueblo de 
Langre y en cumplimiento de lo establecido en el artículo 31 de la Ley de Cantabria 17/2006 
de 11 de diciembre, de Control Ambiental Integrado, se abre información pública por término 
de veinte días hábiles para que quien se considere afectado de algún modo por la actividad que 
se pretende ejercer pueda formular las alegaciones que estime convenientes. 

 Ribamontán al Mar, 21 de agosto de 2014. 

 El alcalde (ilegible). 
 2014/12179 
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